ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE COBERTURA PARA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL 

La Correduría AON informa del procedimiento que ha de seguirse para la emisión de los certificados de cobertura que los colegiados nombrados administradores concursales deben presentar ante el Juzgado para que puedan ser aceptados como tales. 

Con apoyo en el Real Decreto 1333/2012 de 21 de septiembre la certificación de la validez real de cobertura solo la puede otorgar un documento emitido por la aseguradora. 

El artículo 7 del mencionado R.D. establece: 

“1. El asegurador deberá poner de inmediato en conocimiento del Juzgado que conozca del concurso cualquier modificación del seguro, la falta de pago de la prima, la oposición a la prórroga, la suspensión de la cobertura y la extinción del contrato. 

2. En tanto no transcurra un mes a contar desde la fecha en que el asegurador hubiera comunicado al Juzgado la extinción o la modificación del seguro que reduzca, limite o suspenda la cobertura o el impago de la prima, subsistirá la cobertura.” 

Estas obligaciones impuestas a las compañías aseguradoras han provocado que el control de las personas nombradas administradores concursales sea imperativo. 

En este momento las aseguradoras tienen que emitir los “certificados de cobertura de actividad concursal” y para ello necesitan datos para poder identificar al colegiado y al concurso en el que ha sido nombrado. De esta manera cuando la aseguradora recibe de los Secretarios de los Juzgados el nombramiento de un colegiado como administrador concursal y la aceptación del cargo, pueden cruzar datos y llevar un control. Han de comprobar que la información que se le ha proporcionado para hacer el certificado es la misma que luego reciben por parte de los Juzgados. 

Sin embargo, al ser una póliza innominada cada Colegio de Abogados debe de seguir acreditando que la persona que solicita el certificado a la aseguradora está efectivamente asegurada en su póliza Colegial. 

Por lo que para solicitar el certificado a la compañía, AON necesita:

.-  un correo electrónico del Colegio confirmando este hecho 
.- y otro del colegiado con los datos para identificar del concurso. 

Remitidos a la siguiente dirección e.mail:  colegios@aon.es 

En cuanto a los datos a remitir por el Letrado a AON,  cabe decir que tales datos que solicitan las aseguradoras son más o menos exhaustivos dependiendo de la compañía. Mapfre, aseguradora del programa de responsabilidad civil del CGA, solo exige la siguiente información: 

- Nombre del asegurado persona física 

- NIF 

- Nombre del proceso o Nº de auto 

- Nº del Juzgado Mercantil y Provincia 

Lógicamente para que el Colegio remita a la Correduría AON su correo arriba citado precisa previamente que el Letrado colegiado comunique al propio Colegio que remite a AON el  correspondiente correo, relativo a datos del Concurso. 

Por ello el Letrado colegiado, a la vez que comunica a AON los datos del Concurso para solicitar certificación de la aseguradora, deberá también comunicar esto al Colegio para que la Corporación remita a AON su comunicación de que el Colegiado figura incluido en la póliza de R.C. colectiva.
Este sistema permite a las aseguradoras cumplir con las exigencias del R.D. y evitar casos de rechazo por parte de los Juzgados por certificados que no son los de la compañía aseguradora. 

En conclusión, esta nueva dinámica para emitir certificados de cobertura para administración concursal se ha extendido en el mercado asegurador, siendo Mapfre de las más flexibles y ágiles a la hora de emitir. 

Desde Aon se nos comunica que se ha implementado este procedimiento con Mapfre, garantizando la rapidez y cumplimiento de plazos que marca el R.D. 

Se adjunta pdf. Con el esquema del procedimiento de certificación.

